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OLETIN 
DE DA PROVINCIA DE М А Щ Ю 

Jju loyos, urdone9 y anuncios qne hayan 4o naertarso 
m loa B O L « T I * » O I H O U L B S so han de mandar al Jefe Po
líttoo rospí ' . t i v n , o>r ouyo «mluoto sa pasaran 4 loa 
Cditoros do los mencionados periódicos. 

(Rtal orden de 6 da Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

He puMIe» t o d i t o * 41*4, excep t e lea domingo* . ^ 

i a osea capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas menonaloe anticipada»; 
fuera de ella, 8'SO al mes, 9 al trimostre, 18 ai semestre y 2 8 5 0 por un año. 

8o admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bot.rrl», 
plata de Santiago, nám. 2,—Fuera de esta capital, directamente por medio 
deoarta a la Administración, con inclusión del imperto del tiempo de abone 
en timbres móviles. 

Las dispoeioionee do las Autoridadoe. excepto las аъш 
sean a instancia do parto uo pobre, se injertaran ofieuü
monte; asimismo cualquier anuncio con:ornionte al se i 
vioio nacional que dimann de liw адшгам; poro las de ic 
teres particular pagaran 50 oóntimos de posota por I 
linea do insoroión. 

h u m e r o e a o l t o M w n i l o m d e po.nl«,. 

PARTklOFiGIAL 

presidencia dsl Consejo ia ginlstros 

S. M. el R E Y (Q. D. G.), y i 
Augusta Real Familia, con ti ( 
núau eu esta corte, sin novedad 
en su importante salud. 

^obienio civil 

Secretaría.—Negociado 3.° 

AYUNTAMIENTO! 
C I R C U L A R 

El Exorno. Sr. General Jefe del primer 
Cuerpo do Ejército, oon fdoha 18 del ac

tual, dice & este Gobierno lo que siga*: 
«Exorno. Sr.; Siendo varios los Alcal

des délos pueblos de esta provincia de sa 
digno ni sn do, que al interesarles informen 
respecto a las plazas de destinos civiles 
demandadas por licenciados del Ejército, 
6 al remitirles credenciales, para sa en

trega á los interesados, no aousan el co

rrespondiente recibo, á pesar de reiterar 
siganas veces diohasconiunloaoiones, ori

ginándose el consiguiente retraso en el 
* despacho 6 inoertidambre de si dichosdo

camentos han llegado oportunamente á 
sa destino, he oreido llegado el caso de 
dirigirme á V. E., á ün de qae, por medio 
de un anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L , Ó 

en la forma que orea más oonveniente, 
les exhorte á que contesten a la mayor 
brevedad posible, los que no lo han veri

ficado, evitando en lo sucesivo quejas por 
sa falta de atención y cortesía, que me 
•eo obligado á participarle de aquellos, 
que i pesar de lo expuesto, continúen en 
descubierto. 

Lo que he acordado publioar en esto 
"periódico oficial, para que, llegando á 
«cocimiento de los Sres. Aloaldes de esta 

. Provincia, se de cumplimiento al servicio 
de referencia oon tod* brevedad. 

Madrid 2 3 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = E I 
Gobernador, Joaquín Rulz Jiménez. 

Jefatura de Obras públicas 

Fomen to.—Ferrocarriles 
En el expediente instruido oontra la 

^ompafiia del ferrooarril del Norte por 
« 1 retraso de una hora y ouarenta y seis 
minutos con que llegó á Madrid el tren 
oorreo núra. 1 6 , procedente de la Coru

fia, el dia 2 8 de Septiembre de 1 9 0 1 , 
el Excmo. Sr. Gobernador olvil de la 
provincia ha dictado oon fecha de boy la 
resolución signiente: 

«Visto el expediente instruido oontra 
la Compañía del ferrocarril del Norte 
por el retraso de una hora y ouarenta y 
seis minutos con que llegó a Madrid el 
tren oorreo núm. 16,procedente de la 
Corona el día 2 8 de Septiembre de 1 9 0 1 ; 

Resultando que el Ingeniero Jefe de 
la primera División téonioa y adminis

trativa de f jrrooarrlles en informe de 2 9 
de Noviembre de 1 9 0 1 propuso la impo

sición por dicho retraso de una mulla de 
2 5 0 pesetas á la Compañía del ferroca

rril de) Norte, m \nif¿stando qae exami

nada la hoja de rata y oídos los descar

gos que la Compañía fórmalo ante la Di

visión, aún quedaban sin justificar ade

más del retraso tolerable treinta minutos 
debidos a cacases de maroha; 

Resultando que al evaouar descargos 
la Compañía en el expediente, manifestó 
que oí retraso del referido tren 1 6 faó 
sólo, según la hoja de maroha, de una 
hora y veintiséis minutos, añadiendo que 
dioho retraso se enouentra dentro del 
límite establecido por el art. 1 5 0 del Re

glamento de Poliota do ferrocarriles, y 
descomponiéndolo para llegar á la oon

oluslón de que el retraso injustificado 
fue sólo de una hora por haberse perdido 
veintiséis minutos para la entrega y re

oepoión de la correspondencia y precau

cionen, á consecuencia de trabajos de re

paración de la via, terminando oon la 
súplica de que se deolarara exenta de 
responsabilidad a la Compañía en este 
expediente; 

Resaltando que la Comisión provinoial, 
en sa informe, se maestra oonforma con 
la propuesta de la División de ferroca

rriles; 
Resultando qae para aclarar las dadas 

susoitadas acerca de la ascaadenola del 
retraso faé oída de nuevo la primera 
División de ferrooarriles, ouyo Ingeniero 
Jeíe manifestó, oon feoha 6 del corrien

te mes, qne 1* Compañía padecía error 
y achaoaba á este tren el retraso del co

rrespondiente al día anterior, afirmando 
terminantemente oon relaolón a la hoja 
de ruta, que.dloho retraso faé de ana 
hora y ouarenta y seis minutos, según 
tenía manfestado oon anterioridad; 

Considerando que está demostrada ter

minantemente la exis:encia reglamenta

ria, descontándose ya en ese oáloulo los 

cuatro minutos perdidos por servido de 
correos en Villodae y Biroo de Valdeo

rras; 
Consideraudo que no pueden dispen

sarse ni autorizarse mayores retrasos que 
los del límite reglamentario concedido en 
el art. 1 5 0 del Reglamento de Pollo! A de 
Ferrocarriles; 

Considerando que ese margen de tole

rancia responde precisamente á las pre

visiones de tiempo por preoauoiones, car

ga y descarga y derals oircanstanolas, 
que como eventuales, trata de hacer rea

les la Compañía; 
Vistos loa artíoulos 1 2 y 2 9 de la Ley de 

Policía de Ferrooarriles, los 1 5 0 y 1 6 6 de 
su Reglamento y la R Í * I orden de 9 de 
Agosto de 1 9 0 1 , sobre imposición de correc

tivos á las empresas ferroviarias, he re

suelto, de oonformidad con el dictamen de 
la primera División de ferrocarriles y de 
laComisión provincial, imponer á la Com

pañía del Ferrooarril del Norte la multa 
do 2 5 0 posetas, como penalidad por el 
retraso con que llegó á Madrid el tren 
núm. 1 6 , el día 2 3 de Septiembre de 
1 9 0 1 . 

Madrid 1 6 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = lv 
Gobernador, J. Ruiz Jiménez. 

2 1 3 . — 8 1 . 

Diputación provincial 

Sesión de 1.° de Diciembre de 1905 

Señores que asistieron: 
Beaito Moreno (Presidente), 0¿ha 

(Secretario), Mesa de la Peña (Sesre

tari>), Amfrola, Argente, Birranco, 
Beruad, Cembraao, Cortina, DfazAge

ro, Fernández Mírales, Fernáudezde 
la Vega, 33rcia Gordo, García de la 
Rasilla, Garma, GVitia, Moatoya, Pé

rez Calvo, Pérez Magníu, Póris, Ra

boso, Rodríguez de Beraza y Sánchez. 
Abierta la sesión á las doce y cinco 

minutos de la tarde, bajo la Presiden

cia del Sr. D. José María Benito Mo

reno, y coa asistencia de los señores 
Diputados que arriba se expresan, se 
dio lectura al Acta de la anterior que 
fué aprobadi, entrándose seguida

mente en el 

Despacho ordinario 

Solicita el Sr. Beraza se considere 
adicionado el orden del día de hoy 
con el dictamen de la Comisión de 
Hacienda presentando el proyecto de 

presupuesto ordiuario para el ejerci

cio do 1900, y después de animado 
debate sobro la pertinencia de dicha 
adición, sostenido entro los señores 

•¡ Beraza, Fernandez de la Ve^a, García 
' Gordo y Amfrola, el Sr. Presidente 

pregunta si a^ considera presentado 
el expresado dictamen á los efectos de 
incluirlo en el or 1 ¡n del día de la s e 

sión próxima. 
Así queda acordado, con el voto en 

contra del Sr. Fernández de la Vega. 
Dada lectura de una comunicación 

del Sr. Presidente do la Comisión de 
Fomento participando quo la misma 
ha designado al Sr. Cortina para el 
cargo do Visitador de carreteras , la 
Diputación acuerda quedar enterada. 

Se da cuenta de los dictámenes 
proponien 1<> la adjudicación definiti

va de las siguientes subastas: Telas y 
ropas para el Hospital provincial ; 
ídem para el Hospicio; i ) , para el 
Hospital do San Ju.m de Dios; paños 
para uniformas con destino al Hospi

cio, y mercería para el Hospicio y el 
Asilo de Nuestra Señora de las Mer

cedes. 
Los Sres. García Gordo, Cet ina y 

Sánchez estiman que este asunto ha 
debido venir en el orden del día, y 
los Sres. Pérez Mi*?níu, Pórez Calvo, 
Beruad y Moutoya, opinan que si bien 
debieron ser preseutados estos dictá

menes con tiempo bastante para po

der estudiarlos, hoy es imprescindi

ble someterlos á aprobación para ev i 

tar los perjuicios que podría irrogar 
su dilación y las responsabilidades, por 
dejar transcurrir el plaz> que á este 
efecto determina la ley. 

Ei Sr . Presi lente manifiesta que 
existe acuerdo de la Diputación para 
traer estos dictámenes á aprobación 
de la misma en les tacho ordiuar ina

rio, cuando no hay fjrmuladas protes

tas sobre ellos. 
Quedan aprobados los referidos dic

támenes con los votos en contra de los 
Sres. García Gordo, Cortina y Sánchaz. 

Orden del dia 

Puesta á discusión la proposición 
relativa al nombramiento de un Comi

sionado de apremio contra el Ayunta

miento de Madrid, preséntala en la 
gesióu anterior, el Sr. Mesa de la Peña 
manifiesta que uo hubiera teuioo in

! conveniente eu suscribirla cuando ee 
preseutó, por estar conforme con su 
Pnaliiad; pero que en vista de las ges

tiones que se están pracli jando y qae , 
i segúu lo expuesto en conferencia p r i 

vada, han motivado serios ofrecimien
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Lunes 20 de Diciembre de 1905 

tos de pago, cousidera inoportuno 
aprobar hoy la proposición. 

El Se Pérez Magni'n expone la idea 
que abrigaba de que estaba en la men
te da todos los Sre9. Diputados la 
aprobación de esta proposición, y que 
no siendo las gestiones que se practi
can motivo para no aprobarla, insiste 
en ella, sin perjuicio de que el señor 
Presidouíe se atenga en su ejecución 
á la marcha de las getiones si estas 
dierau resultado práctico y eíectivo. 

Ei Sr. Beraza, 9e muestra también 
conforme cou la finalidad de esta pro
posición, |.ero pide se suprima el inci
so que comprende las palabras verda
deras y sinceras, cuya supresión se 
acuerda. 

El Sr. ¿.miróla, estima que debe pro-
cederse á la votación nominal. 

Explica su voto el Sr. Mesa en los 
términos que anteriormente expuso, y 
en el mismo seutido explican el suyo 
los Sres. Sánchez, Gembrano, argento, 
Amirola y Bernad, expresando el se 
ñor Argente su temor de que la pro
posición envuelva un fin político. 

El Sr. Fernández Morales dice que 
los abastecedores no cobran puntual
mente, y habrán de extrañar, como 
todo el mundo, que no se acula por la 
D i p u t a c i ó n á los procedimientos auto
rizados por la ley para procurar el co
bro, y eu su virtud pido que so aprue
be seguidamente la proposición. 

Los Sre*. Fernández de la Vega, 
Póri?, Goitia, Raboso, Pérez Magnín, 
Pérez Calvo, Cortiua y Agero, expli
can su voto ou términos idénticos, ha
ciendo constar, que en modo alguno 
puede descubrirse eu la proposición 
móvil político de ninguna clase, si no 
el empleo de los medios legales y ad
ministrativos que las circunstancias 
reclaman, y que se emplearon siempre 
con toi09 los pueblos de la provincia. 

Practicada la votación nominal, re 
sulta aprobada la proposición po»' 14 
votos de los Sres, Cortina, Diaz Agero, 
Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, García Gordo, García de la Ra
silla, Goitia, Montoya, Ochoa, Pérez 
Cal vi), Pérez Magnín, Péris, Raboso y 
Rodríguez de Beraza, contra 8 de los 
Sres. Amírola, Argente, Bernad, Cem-
brano, Garma, Sánch-z, Mesa y Presi
dente. 

Con motivo de esta votación so sus
cita un incide ate, y el Sr. Péris maui-
!i asta que no trata do discutir si el acto 
del Sr . Presidente al votar con la mi-
n aria, contra la costumbre establecida 

respecto á la proposición votada, y que 
está sumamente convencido de que 
sólo reviste, como corresponde á todos 
los actos de la Diputación, carácter 
eminentemente administrativo, T>uos 
se trata de poner en práctica un dere 
cho indiscutible cuando los Ayunta
mientos, lo mismo el de Madrid que 
cualquier otro d e la privincia, no 
cumplen con los deberes que les im
ponen las leyes, y que así, al votar la 
proposicióu, ha entendido que defen
día los iutereses provinciales. Respec
to al voto del Sr . Presidente entiende 
que debe emitirse en efecto con a r re 
glo á la conciencia, pero que tiene que 
recordar al Sr. Benito Moreno que en 
alguna otra ocasión no se ajustó á este 
criterio que hoy sustenta. Termina fe
licitando á la Diputación por el acuer
do que acaba de a loptar, que no con
tiene nebulosidad alguna ni carácter 
político y coya finalidad es, por el con
trario, perfectamente clara. 

Insiste el Sr. Benito Moreno on que 
su voto ha sido emitido cen arreglo á 
su criterio y á su conciencia, y queda 
terminado este incidente. 

Asuntos sobre la Mesa 
Después de algunas manifestaciones 

sobre las que no recae acuerdo, y á 
petición de varios Sres. Diputados, se 
acuerda queden sobre la Mesa todos 
los demás asuntos relacionados en el 
orden del día y se levanta la sesión. 
= V . ° B.°=-!i:¡ Presidente, Benito Mo-
reno. = Los Diputados Secretarios, 
Ochoa y Mesa de ta Peña. 

en los Cuerpos representativos, supo
ne 6 no descortesía con la Diputación, 
pero que siendo la Presi leucia la en
cargada do llevar á ejecución los 
acaerdo8de aquella, al emitir su voto 
eu contr , cabe dudar si llevará ó no 
á ejecucioQ el acuerdo que acaba de 
ser adoptado. 

El Sr. Benito Moreno cede la presi
dencia al Sr, Díaz Ageró, y hace uso 
de la. palabra para contestar al señor 
Péris . Dice que ha votado cou arreglo 
á su conciencia y convencido de que 
la emisión del voto es un acto libérri
mo, y que si es costumbre on otros 
Cuerpos, y aun en esta misma Corpo
ración, votar siempre con la mayoría, 
él sólo votará siempre con los dictados 
de su conciencia, aparte de que era ya 
pública su opinión en el asunto recién 
votado y que en todos los momentos 
había él consiierado altamente per u-
dicial. Añade quo no censura á uadie 
por 109 votos favorables á la proposi* 
eión aprobada, pero que asimismo me
rece no ser censurado sn voto, que ha 
sido la riel expresióa de su pensa
miento. 

El Sr. Rodríguez de Beraza afirma 
que no ha ' ísto ni en el propósito, ni 
en la redacción, ni en el alcance, ni en 
niugun aspecto de la cuestión, el a l . 
cauce político que se ha insinuado c o Q 

Sesión de 7 (le Diciembre de 1905 
Señores que asistieron: 
Benito Moreno (Presi lente), Mesa 

(Secretario), Ocho* (Secretario), Amí-
rola, Barrauco, Bernad, Cembrano, 
Cortina, Díaz Agero, Duran, Fernán
dez Morales, Fernández de la Vega, 
García Gordo, Garma, Goitia, Ibarra, 
Monterroso, Montoya, Peláez, Pérez 
Calvo, Pérez Magnín, Pér i s , Rodrí
guez de Beraza, Sánchez. 

Abierta la sesión á las doce y diez 
minutos de la tarde, bajo la Presiden
cia de O José María Benito Moreno, 
y cou asisteucia de los Sres. Diputa
dos que arriba se expresan, se dio 
lectura al Acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Seguidamente se entra en el 
Despacho ordinario 

Se da lectura de una comunicación 
del Director del Hospicio dando cuen
ta de que por orden de S. M. ei Rey 
:. LO sido donados a) Establecimiento 
100 conejos, proce lentes de una cace
ría real, y por unanimidad se acuerda 
dar las gracias. 

A iustancia del Sr. García Gordo se 
acuerda que la Diputación se asocie al 
levantado y patriótica propósito in i 
ciado por la do Soria, á fin de c i n s e 
guir la reforma de nuestros a rance
les A luanas, y quo al efect > s 3 de-

w u n a Comisión de Sros. Diputa 

epidemias y siendo este gasto justo, 
sin el cual quedarían desatendidos los 
servicios del mencionado Hospital y 
además gasto ya realizado é impuesto 
por la obligación de sostener e 3 t e Es
tablecimiento, se acuda respetuosa
mente auto la Superioridad en solici
tud de la autorización necesaria y ex
poniendo las razones que motivan el 
gasto, pidiendo también se exima á la 
Diputación de esta carga que no le 
corresponde por la índole del Estable 
cimiento. 

Los Sres. Agero y Cembrano, refi
riéndose á las partid ts desochadas por 
la misma Real orden y correspon
dientes al servicio de la Sala de Gine
cología, hacen idénticas manifestacio
nes, por entender que uo puedo dete
nerse el funcionamiento de la expresa
da enfermería. 

El Sr. Beraza dice que t'nue la evi
dencia de que acu lien lo auto la Supe
rioridad con las razones quo motivaron 
la aprobación do las partidas suprimi
das, se conseguirá seguramente, que 
se modifique la Real orden de que se 
trata, como ha ocurrido otras veces. 

El Presidente pregunta si so acu le 
respetuosamente aute la Superioridad 
eu solicitud fuudada, para que se mo
difique la Real ordeu rep mienio las 
partidas propuestas por la Diputación 

Esta acuerda quedar enterada de la 
Real orden, y que se acuda á la Supe
rioridad en la f>rma propuesta. 

Se da lectura de un oficio del exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, trans
cribiendo un telegrama circular de la 
Dirección General de Administración, 
por el que reclama la remisión urgen
te del Presupuesto ordinario para el 
ejercicio de 1906, y el Sr. Presidente 
prouunch breves palabras encamina
das á demostrar la necesi la 1 de dar 
cumplimiento á esta disposición. 

La Diputación queda enterad*. 

Orden del din 
El Sr. García Gordo, en nombre de la 

Comisión de Fomento, retira el dicta
men relativo á las reclamaciones for
muladas por el Sr. Brugada sobre pago 
del importe del puente sistema «Ei-
fiel». 

So apruebe la liquidación del per ío-
1. de garantía de las obras de habili
tación del camino vecinal de San Fer
n a n d o ¿i la Barca de Mejorada, y dovo-
lución de la danza al contratista, p re 
vio pago de derechos reales, por no 
resultar cargas ni reclama úoues en su 
contra. 

Se desestima la instancia de D . Félix 
Mu.lilla por la qire solicita una pensión 
para cursar sus estudios de dibujo y 
pin'.ura en la Escuola Superior de Ba
ilas Artes, por no existir en presu
puesto consignación alguna para esta 
clase de atenci mes y estar ademt 
prohibida su concesión por Real de
creto de 3 de Mayo de 1892 y otras dis" 
posiciones dicta las sobre la materia. 

I lem la de D. Carmelo Rodríguez 
Silvestre que también solicita una 
pensión para que su hija Carmen pue
da atender á sus estudios de canto. 

La Diputación queda enterada de 
una Real orden del Ministerio de la 
<\ >b «rnación por la que se autoriza á 
la misma para realizar por a lmin i s -
tración los acopios do piedra con des-
tino á las carreteras provinciale?, cu
yas subastas quedaron desiertas por 
tercera vez, por falta de licitviores, 
acordándose cou motivo de esta auto
rización, y después de varias manifes
taciones de los Sres. Barnad, Fernán
dez Morales y García Gordo, que por 
la Comisión de Fomento se traiga una 
relación de las carreteras que exigen 
más urgente reparación. 

Se acuerda autorizar al Sr. Inge
niero Jefe provincial para que, sin que 

si . 
das que asistan al acto de entregar 
al Exento, Sr. Ministro do Hachn la 
una exposición que aquélla eleva al 
fiobierno de S M. en súplica de que 
se acceda á la expresada reforma eu 
los términos que so solicita. 

Asimismo se acuerda designará los 
efectos do este acuerdo á los señores 
Cortina y García Gordo. 

Se da lectura de la Real orden de 
Gobernación de fecha 4 del mos co
rriente, relativa á la aprobación del 
presupuesto extraordinario de esta 
Corporación. 

Los Sres. Fernández Morales y Mar
qués de Ibarra manifiestan que, en 
vista de no autorizarse en dicha Real 
orden el gasto aprobado para gratifl- 1 

I caciones del personal del Hospital de j el servicio se resienta, ordene al So 

brestante D. Lucio Díaz que se enoar-. 
gue de la inspeccióu y vigilancia de 
las carreteras que á su cargo tiene el 
Sobrestante D. Gregorio Alcázar, por 
hallarse éste hace algún tiempo dis
frutando de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud. 

Se aprueba el dictamen proponien
do se tenga por caducada la autoriza
ción concedida á los Sres. D. Herme
negildo Montes y D. Dionisio Cristó
bal para utilizar parte do los solaren 
del autiguo Hospital de San Juan de 
Dios, en vista de no haber entregado 
en los fondos provinciales el importa 
de los arren lamieutos. 

Antes de aprobarse este dictamen 
se empeña auiraada discusión sobre la 
t rma de arriendo de est -s solares y 
formalidades cou que se han posesio
nado las personas quo los ocupan, o 
iutervienen en ella los Sres. Montoya 
Agero, Amírola, Pór^z Galvo, Pérez 
Magnín, Barranco, Fernández do J1 
Vegí, Fernández Modales, Peláez é 
Ibarra, acordándose flualmeute á pro
puesta de los Sres. Peláez y Montoya, 
quo se designe uu Sr. Diputado para 
que iuspeccione tolo lo relativo á la 
ocupación de los mencionados solares 
y al cumplimiento de las condiciones 
pactadas, resolvió ido lo que proceda 
en cada caso y dan lo cueuta á la Di
putación del resultado de su inspec
ción y «le las medidas que adapte, y 
que si hubiere lugar á ello so exija 1 
á quien corrospaula las responsabili
dades consiguientes. 

A propuesta del Sr. Marqués de 
Ibarra se designa al Sr. Mautoya para 
llevar á efecto la inspección á que se 
refiere el anterior acuer lo. 

El Sr. Pérez Calvo propine, y así 
se acuerda, que sólo so arrienden toa 
solares mediante contrato eu el que 
so haga constar, además de las coa li
ciones generales ya establecidas e i 
los auteriores, la de que la Diputa
ción estará libra de todo género de 
responsabili lados ó indemnizaciones 
si llegaren á enajenarse. 

Se acuerda acceder á la instancia 
de D. Juan Duráu é hijo, autorizándole 
para utilizar la parcela nú n. 5del so
lar del antiguo Hospital de San Juan 
de Dios, eu las condiciones marcad a-
en el pliego de subasta y ma liante la 
cantidad de 2.700 pesetas que sirvió 
de tipo para la licitación, con la adi
ción anteriormente propuesta por el 
Sr. Pérez Calvo. 

Se acuerda retirar, hasta do3puésdo 
haber sido aprobado el Presupuesta 
ordinario, el dictamen relativo á la* 
aprobación del pliego da c >u liciones y 
el auuncio do subasta para cautrat 
el suministro de los instrumentas do 
música uecesarios eu la baula del 
Haspicio, durante el ejercicio pró
ximo. 

Queda aprobado el siguiente dicta
men: . 

Que procede, eu vista de un ofl;io 
del Sr. Decano del Cuerpo Me licó dan
do cuonta del ingreso en el Hospital de 
Epidemias de dos enfermas proceden
tes del Asilo del N arte, á virtud de 
orden del Sr. Gobernador de la provin
cia, llamar la atención de dicha auto-
ri l>d á fin de que eu lo sucesivo no se 
envíen al referido Hospital otra clase 
de enfermos que los quepaiez jan tuus 
exantemático ó viruela. 

Dada cuenta del nietamen propo
niendo se acepte la proposición formu
lada por D. Toribio Libaría para cons
truir para el Haspital Provincial o ° 
coche furgón cou destino al transparta 
de cadáveres al cementerio y deposito 
judicial, par el precio de 1 530 pose
ías, y aprovechamiento del que se 
haila inservible para el servicio, y 
después de preguntar el Sr. Cjmbrjoo 
si hav consignación bastante en el ¡feo 
supuesto corriente, y do manifestar 1 0 * 
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gres. Sanche*, y Beraza que si hay con-
signaoiÓD, exponiendo arabos al propio 
tiempo, la evidente necesidad de que 
ge apruebe el dictamen, se pone éste á 
votación nominal, resultaudo aprobado 

al Tribunal de exámenes por la con
dición 6.* de la convocatoria, ha im
pedido ampliar la propuesta de apro-
bados, no obstante haber apreciado 

* como dignos de premio y de aproba-
por 18 votos, de los Sres. Amírola, Ba- ¡ ci.m los' trabajos "realizados por"los 
rranco, Cerabrauo, Cortina, Duran, 
Fernández Morales, Fernáudez de la 
Vega, García Gordo, Goitia, Monlerro-
so,Montoya, Peláez, Pérez Calvo, Pérez 
Magnín, Péris, Beraza, Sánchez y Pre
sidente, contra dos, de los Sres. Díaz 
Agero y Mesa de la Peña. 

Se acuerda decegar la suscripción 
propuesta de la revista quincenal de 
Ciencias y Arte?,titulada NuestroTiein-
- 0 f por hallarse agotado el crédito des-
uoado para este objeto. 

Ei Si. García Gordo ruega se tenga 
ea cuenta esta petición al regir el pró
ximo Presupueslo, y la Presidencia 
manifiesta que, á ser posible, se aten
derá el ruego del 8r. García Gordo. 

Se aprueban las cuentas de gastos 
menores y efectos timbrados, corres
pondientes al mes de Septiembre últi
mo, presentadas por el Portero mayor 
de esta Corporación, D. José Castille
jos, é imiortautes IGO'90 pesetas y 
36*90, respectivamente. 

Y se acuerda retirar, hasta que se 
haya aprobado el presupuesto ordina
rio, el pliego de condición* s y rela
ción de precios para la contratación de 
papel y objetos de escritorio con des
tino á las Oliciuas centrales y durante 
el año de 1906. 

Se acuerda conceder la pensión v i 
talicia do 1*050 pesetas anuales á doña 
Cesárea Baquoro, viuda de D. Vidal 
López Colmenar, Secretario de la Jun
ta de Instrucción pública, que regla
mentariamente le corresponde, decla
rando de abono á dicha señora las 
162*50 pesetas de haberes que el fina
do dejó sin percibir; votando en con
tra Jos Sres». Pér¡8 y Pérez Calvo. 

Seguidamente se aprueban los si
guientes dictámeues de Personal: 

Desestimar la protensión de D. Nor-
berto López, Ordenanza de segunda 
clase de las Oflciuas Céntralos, solici
tando se le destino á prestar sus ser
vicios como enfermero eu el Hospital 
del Cerro del Pimiento, sin perder su 
carácter de Ordenanza de estas Oti 
ciñas. 
iu Quedar enterada do la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 10 do Agosto último, declaráudo 
se incompetente para resolver respec 
to de !a instancia formulada por va 
rio* Profesores Médicos del Hospital 
de San Juan de Dio) pidiendo se de 
clare la iuamovilida 1 del Jefe clínico 
D. Fernando Várela de Seijas, por ser 
de la competencia exclusiva de la Di
putación. 

Informar á la Superioridad deacuer 
do con lo que solicita D. Marcos Do 
mfnguez, Maestro de las Escuelas del 
Hospicio, en el sentido de que no hay 
inconveniente en que se le conceda 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes la propiedad ó 
iuamovilidad en el cargo que hoy des
empeña de Maestro de adultos del ex
presado Establecimiento, y se le ex 
pida el correspondiente título admi
nistrativo. 

Propuesta del Tribunal de exáme
nes para cubrir los dos p'azas de De
lineantes vacantes en las Secciones de 
Carreteras y Construcciones civiles á 
favor de D. Joaquín Boqueríu Montoro 
Para la primera y de D. Knrique Cata
lán Gañáu para la última. 

Asimismo se aprueba con el voto en 
contra del Sr. Peláez, l a ' s igu ien te 
l i c i ó n á este dictamen, suscrita por 
los señores Goitia, Fernández de la 
Vega, Cembrano, Barranco y Mon-
toy?: 

«Los Diputadcs que suscriben, con-* 
• • • - • . • » » 

señores Pablo Buendía Beltrán, don 
Victoriano González Ncrioga, D. Ca-
ixto Banzo Bielsa, D. Gabriel Pulido 

de la Torre, D. Antonio Alvarez Fer
nández, I). Carlos Faquineto Oltra y 
D. Veuancio González Hernáudez, en 
el orden de mérito que se relacionan; 
tienen el honor le proponer á la Dipu-
taciÓD, por ost inarlo de justicia, se 
recompensen los trabajos realizados 
por dichos examinados, reservando á 
éstos el derecho á ocupar, por el ex
presado orden de mérito, las vacantes 
de delineantes que ocurrau eu lo su 
cesivo, toda vez que ha quedado de-
raastrada su aptitud, y para evitar que 
la estrechez de la propuesta del Tri
bunal pudiera dar lugar en breve 
tiempo á la necesidad de verificarse 
nuevos exámenes.» 

Se acuerda sin discusión: 
Quedar enterada del fallecimiento 

de D. José Várela, Maestro vidriero del 
Hospicio. 

Donegar la instancia del Médico de 
número de la Beneficencia proviucial 
D. Fernando Castelo, proponiendo la 
creación de una plaza de Médico ad
junto con destino á la sección de Der
matología, Venéreo y Sífilis. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Ingeuioro Jefe participan
do el fallecimiento del Poón caminero 
Matías. Lobo*. 

Quedar enterada de la sentencia del 
Tribuual Supremo desestimando el re
curso interpuesto por D. Heliodoro Ro
mero contra Real orden de 23 de Agos
to de 1904, por la que se anuló el 
acuerdo do la Comisión proviucial re
lativo á la inamovilidad de los Jefes 
clínicos de la Beneiiconcia provin
cial . 

Desestimar la instancia de D. José 
Hernández Escriba, ex Alumno interno 
do la Beneficencia proviucial, solici
tando se lo conceda una i laza do Jefe 
clínico supernumerario y sin sueldo 
en la misma Beneficencia. 

Aceptar las dimisioues del cargo de 
Alumno interno que por haber termi
nado su carrera, presentan los señores 
D. Femando de la Cruz, D. Adolfo de 
Castro, Ú. Miguel Sánchoz Hidalgo, don 
Rafael González Orduño y D. Petro
nilo T. Maleo Milano, y propnesta de 
baja de D. Pablo Ruti^, á iustaocia 
del Sr. Decano, y fundada en la misma 
razón. 

A instancia del Sr. Sánchez, queda 
sobre la Mesa el dictamen siguieute: 

Nombrará D. Aotouio Mogín Díaz, 
Jefe clínico honorario, sin derecho al
guno para lo sucesivo, á propuesta del 
Sr. Decano del Cuerpo Médico Farma
céutico de la Baneficíncia provincial. 

Dada cuenta de la propuesta de la 
Coiuisión de Personal relativa á dar 
cumplimiento á la Real o r len del Mi
nisterio de la Goberna ion, fecha 20 
de Octubre último, confirmándose cou 
el dictamen'del Cons^p de Estado por 
el que se declara que D. Félix Moreno 
Entrena tiene derecho á ocupar la va
cante de Profesor de número que pos
teriormente ocurra eu el Cuerpo de la 
Beneficencia provincial, ingresando 
por la última categoría; el Sr. Pérez 
Calvo propone se pase dicha Real or
den á los Letrados de la Corporación 
para que manifiesten si se puede enta
blar el recurso contencioso c ntra la 
misma, con probabilidades de éxito y 
sin impolición de costas. Así se acuei 
da, dejando en tanto en suspenso la 
cumpltmenlación de esta Real orden. 

Seguidamente se acuerua el ñora* 
bramiento de Decano del Cuerpo Mé 

provincial á favor de D. Julio Pérez 
Obón, que figura en pr imer jugar en 
el escalafón. 

El Sr. Cortina ruega se ponga á 
discusión el dictamen puesto á confir
mación por la Comisión de Beneficen
cia, re lat ivD á que no se admitau en 
lo 8uc asivo enfermos leprosos en el 
Hospital de San Juan de Dios proce* 
denles de otras provincias, y propo
niendo que, en cumplimiento de las 
disposiciones legales vigentes, los en
fermos de esta clase que existen en la 
actualidad sean trasladados á las pro
vincias de su naturaleza. 

Después de algunas manifestacio
nes en su apoyo, expuestas por el se
ñor Cortina, y de pedir éste que se 
faculte al Sr. Presidente para que es
tudie la manera do trasladar á los le
prosos á sus provincias, queda apro
bado el dictamen. 
• A propuesta de los Sres. Pérez Mig-
nín y Agero quedan sobro la Mesa 
los demás asuntos relacionados eu el 
orden del día, pidiendo además el pri
mero que las siguientes sesiones se 
celebren en días consecutivos. 

El Sr. Rodríguez de B >raza propo» 
ñ e q u e por exigirlo la urgencia on la 
discusión del presupuesto ordinario, 
se celebreu sesiones en los próximos 
días festivos. 

El Sr. Pérez Gilvo se muestra con
formo cou esta idea y tu J ni tiesta la 
conveniencia de que el Sf. Presidente 
se dirija al Sr. Gobernador civil eu 
ruego de quo no apruebo el presupues
to municipal hasta es t i r aprobado el 
provincial. 

El Sr. Presidente promete ver al se
ñor Gobernador y rogarle demore 
unos días la aprobación del presupues
to del Municipio, y levanta la sesión. 
= V.° B . ° = El Presidente, Beuito Mo
reno . Los Dipútalos Secretario?, 
Mesa de la Peña y Ochas, 

siderando que la limitación impuesta J dico Farmacéutico de la Beneficencia 

Ayuntamientos 
Santa María de la Alameda 

Competentemente autorizado por la 
Superioridad, el Ayuntamiento de mi 
presidencia, ha acordado en pública li-
oUaoión los impuestos de consumos y re-
oargos autorizados sobre las especies de 
vinos, aguardiente* y alcohole*, aoeites 
común y mineral, vinagre, carnea de 
oerda, frescas y saladas, de hebra; jabón, 
pesoados y carbón, oon la facultad de 
venta libre y qae se hallan comprendidas 
en el Reglamento vigente, ouyo remate» 
que se verificará por el sistema de pujas, 
á la llana, con snjeoión á los tipos y 
condiciones qae se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento, para 
los qae gasten enterarse, tendrá lagar 
en esta casa Consistorial, el dia 3 l de' 
lus corrientes, desde las doce hasta qae 
transcurra media hura, y cuya subasta 
corresponde á lo* derechas que se de
venguen en el próximo afio de 1906. 

Santa María de la Alameda 20 de Di
c i e m b r e de 1905.=El Alcalde, P. E., Gre
gorio Herranz. 

Torrejón de Ardoz 
No habiendo tenido logar en este día 

por falta de licitadores la subasta para 
el arriendo de los arbitrios de pesas y me
didas y de puestos púb'.ioos de esta villa, 
por todo el ano de 1906, que se teñir 
anunolada en el B O L E T Í N O P I O I X L de 22 
de Noviembre último, se verifioará una 
segunda subasta, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera, cou arreglo á 
las propias condiciones que sirven de ba
se para la misma, el dia 27 del corriente, 
á las diez de su mañana. 

Torrejón de Ardoz 17 de Diciembre de 
1905.=E1 Alcalde, Adolfo Fernández. 

216.—127. 

Velilla de San Antonio 
Hallándose fijadas definitivamente por 

este Ayuntamiento las ouentas de fondos 
municipales, correspondiente? al ejerci
cio ordinario y de ampliaoión del afio 
1904. se hallan expuestas al público, por 
término de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, á los efectos pre
venidos en la vigente Ley munioipal. 

VolUla de 3an Antonio 14 de Dioiembre 
de 1905 = t í l Aloalde, Benito Díaz 

217.—142. 
• I • i a» 

Ü3 ;os;taria iz fondos provinciales * 
Lis personas que hubiesen adquirido 

en las dependencias da la Exorna. Dipa-
taoióu, timbres y pólizas provinciales del 
oorriente afij, se servirán pasar por la 
Caja provincial á oanjearlos por los del 
próximo, hasta el día 10 de Euero do 
1906. 

Madrid 26 de Dioiembre de 19D5.=*EI 
Depositario, Francisco Angustí. 

218.—162. 

C o ; d e ¿.valuación 
Repartimiento de la Contribución te 

rritorial de Madrid 
Formados los repartimientos da la con

tribución sobre edificio* y solares para 
el próximo afio de 1906, en camplimiento 
á lo dispuesto en el art. 74 del Regla
mento, se anuncia que cHohoa reparti
mientos se hallarán ae man tiesto en el 
looal de la Secretaría de la Comisión de 
Evaluación, por término de ocho días, 
á oontar desde ol do la fecha y horas de 
once de la mafiana á una de la tarde, á 
fin de qae los serfiores contribuyentes in
cluidos en aquellos, puedan promover 
las reotamaoiones qae estimen oportunas 

'oon extricta sujeción á los preceptos del 
citado articulo. 

Madrid 26 de Dioismbre de 1 9 0 5 . = 
El Presidente, José R. Sedaño. 

Tesorería de Hacienda 
d o la i>i'OTÍuoia d e AlmirId 

. Negociado, Depositaría-Pagaduría 
Premio del i y 3 40 por 100, de célu

las persónate» á los Ayuntamientos de 
esta provincia. 
SefiaUdo el pago de! importe de los 

premios del 1 y 3 l 40 por 100, correspon
diente á los Ayuntamientos de esta pro
vinola, por el importe de cédulas perso
nales, se hace presente, por medio del 
presente edicto, que hasta fines del co
rriente mes, se abonarán los expresados 
premios, todos los días habites, de once á 
una de la mafiana, en la Depositaría-Pa
gaduría de Hioienda de esta provinola. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1905.=E1 
Tesorero de üaoíenda, J. Caé'.lar. 

218.—160. 

I Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
D. Pedro Escobar Mufioz, Jaez de pri

mera instancia é instrucción del distrito 
del Centro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al procesado eu oauaa por resistencia, 
Julio Llano Ruiz, de veinte afio3 de edad 
hijo de Pedro y Alejandra, soltero, v a -



4 

quero, natural de Carrledo (Santander); 
el oaal dijo tener so. domicilio en la cali e 
de la Luna, 29, y ouyo actual paradero se 
ignora, para qae en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
Gaceta di Madrid, comparezca en mi Sa
la audiencia, sita en Tel Palaolo de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de llevar á efeoto su prisión 
deoretada por la Superioridad; apercibi
do que, de no verificarlo, será¡deolarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere lugar-

Al mismo tiempo raego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
agentes de la polioia judicial, prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz grande, color 
moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado 
ó en la Cárcel. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905.= 
Pedro Escobar. = El Esoribnno, José 
Alonso Fadrique. 

215.—103. 
HOSPICIO 

D. José M.* de Ortega Morejón, Juez de 
primera instancia é instruoción del distri
to del Hospioio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo a 
Ensebio Romero Iglesias,natural de Cáoe-
res, dé veinte años do edad, soltero, em
pleado, qoe ha tenido su domioilio en la 
oalle de la Cruz, 37 y 39, piso 2.° dereoha, 
ouyo actual paradero y punto probable 
en que se halle se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, calle del Generaj 
Castaños, con el objeto de notificarle e] 
auto de procesamiento diotado un 19 del 
corriente en causa que se le sigue por 
escándalo público; apercibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará ei perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en cargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales se ignoran, y en el caso 
de ser hobido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Prisión celular. 

Madrid 21 de Dioiembre de 1905—Jo
sé M.* Morejón=El Escribano.Wosó M.a 

de Antonio. 
217.—150. 

LATINA 
D. Luis Rubio y ejootreras, Juez de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta corte. 

Por el presente se haoe saber: que en 
los autos ejecutivos que en este Juzgado 
se siguen á instanoia de D. Ramón Mar
tines García, oontra la viuda é hijos de 
D. José Díaz de Quijano y Cuevas, se ha 
acordado la venta en pública subasta de 
la siguiente 

Finoa: Una partioipaoión proindiviso 
de diez y seis mil noveoientas cuarenta y 
siete pesetas, en el mayor valor de no_ 
venta mil, ó sea la quinta parte y treinta 
y un céntimos de este oapital, de la oasa 
número cuatro de la calle de la /Visita 
olón, hoy de D. Manuel Fernández y Gon
zález de esta oorte; linda por la derecha 
entrando, oon oasa de D. Fernando Lifián 
y Teatro Español; por la izquierda con 
la número 6, propia de D. Fernando Ar 
güelles, y por la espalda, oon dloho Tea 
tro; y mide tres mil dosoientos setenta y 
nn pies sesenta décimos de otro; y ha
biendo sido valorada hoy toda la oasa en 

noventa y un mil quinientas noventa y 
una pesetas, ha sido tasada aquella par
ticipación en diez y siete mil trescientas 
peaetas. 

Para cuya subasta, qoe tendrá lugar en 
este Juzgado, oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado ol dia 20 de 
Enero próximo, á las oatorce horas; y 
tendrá lugar b'ajo l a s condiciones si
guientes: 

I a Que el tipo de la subasta es el de 
la tasación, ó sean diez y siete mil tres
cientas pesetas. 

2.* Que no se admitirán posturas que 
no oubran las dos teroeras partes del ex 
presado tipo. 

3 * Que para tomar parte en la subas
ta, deberán los lioitadores consignar en 
la mesa del Juzgado ó Establecimiento 
destinado al efeoto, cuando menos, el diez 
por oiento de dioho tipo. 

4.* Qoe la consignación del precio se 
hará por el rematante, dentro del término 
que se le señale, que no exoederá de ocho 
días. 

5 * Qoe los títulos de propiedad, su
plidos por oertifioaoión del Registro, es 
tán de manifiesto en la Escribanía, oon 
los oualos deberán conformarse los lioita
dores, sin qoe tengan derecho á exigir 
gir ningunos otros. Dado on Madrid á 22 
de Dioiembre de 1935.=Luis Rubio.=El 
Actuarlo, Licenciado, Manuel Cobo Ca
nalejas. 

Y oon el fin de que sea inserta en el 
B O L E T I S O F I C I A L de esta provinoia, expi* 
do la presente copia, visada por el señor 
Jaez , que firmo en Madrid á 22 de Di
ciembre de 1905.=»V.° B . °=Rubio .=El 
Actuario. Licenciado, Manuel Cobo Ca 
nalejas, 

5 6 . - P . 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera instanoia del 
distrito de la Universidad de esta oapi
tal, en providenoia de 13 de Octubre úl 
timo, admitió la demanda de juicio de 
clarativo de mayor cuantía, inooada por 
D. Moisés Ramos, oomo marido de doña 
Manuela Piles, oontra D. Miguel, D. Juan 
Antonio, doña María Antonia y doña Isa
bel Urosa Sánohez, sobre pago de 15-000 
pesetas intereses y costas, de la que se 
confirió traslado á los demandados, em. 
piazándoles para que dentro del término 
de trece días, comparecieran en los au
tos, personándose en forma, y no habién
dolo verificado la doña Isabel Urosa, se 
la haoe un segundo llamamiento por me
dio de la presente, para que dentro del 
término de siete días, oomparezca en l o 8 

repetidos autos, personándose en forma; 
previniéndola que, de no verificarlo, la 
parará el perjuioio que haya lugar en 
dereoho. 

Y para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, y que sirva de 
emplazamiento a l a doña Isabel Urosa, 
mediante á Ignorarse su domioilio, pongo 
la presente en Madrid á 15 de Dioiembre 
de 1905. =»E1 Esoribano, Felipe González 
Bernabé. 

215.—112. 
GETAFE 

En virtud de providencia diotada en 
este día por el Sr. Jaez de instruooión de 
este pnrtido en la pieza de embargo re
ferente á la causa instruida contra Niceto 
Cantero Pedraza, por homioldio, hoy 
exacción de las responsabilidades pecu
niarias á que el mismo ha sido condenado, 
sesaoa á publica subasta, por término de 
veinte días, que se celebrará en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Casa Consistorial, Plaza de la 
Constitución, el día 30 de Enero próximo 

á las diez de su mañana la finoa s i 
guiente: 

Una oasa habitaoióo oon corral, sita 
en San Martín de la Vega, oalle de 
Oriente, núm. 7; que linda por la dere
cha entrando con oasa de Pedro Birrio; 
por la izquierda otra de Félix Fernández, 
y por la espalda, otra de herederos de 
José Chapado; mido una superficie de 
750 pies ouadrados, y ha sido tasada en 
700 pesetas. 

Se advierte que no se admitirán pos
taras que no oubran las dos teroeras par
tes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, deba-
rán los lioitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado una oantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 emotivo 
del valor de la finca, sin ouyo requisito 
no ?erAn admitidos. 

Los títulos de propiedad oonsisten en 
una información posesoria, la cual e s 
tará de manifiesto en ia Esoribania para 
que puedan examinarla los que qoieran 
tomar parte en la subasta; previniéndo
les deberán conformarse oon ella y no 
tendrán dereoho á exigir ningún otro 
título. 

Getafe 15 de Dioiembre de 1 9 0 5 . = 
V.° B . °=El Juez de instrucoión, A. Mu-
ñ i z . = El Esoribano, Lloenoiado, Manuel 
Guilléo. 

213.—71. 

Rodríguez Ramírez, cuyas demás oir-
ounstanoias y aotual paradero se ignoran 
para que en término de segundo día com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 
pena impuesta en juioso de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no loverifioa, le 
parará el perjuicio que haya logar. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905 
V.° B.° = E Montero.=El Seoretarío, M a-
riano Ordás. 

2 1 8 . - 1 5 3 . 
INCLUSA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez munioipal de este distrito de 
la Inoiuaa oon feoha de hoy, se oita por 
el presente á Conoepoióu G*rcía Fernán
dez, cuyo aotual paradero so Ignora, á fia 
dequeoomparezoa ante esta Audienoia, ai-
taen la callede la Esgrima núm. 7 prinoi-
pal, con objeto de celebrar un juicio de 
faltas el dta 29 del aotual, alas diez horas, 
y oon el fin de qae sea inserto el ediolo 
anterior en el B >LKTIX O F I C I A L de esta 
provincia, expido el presente en Madrid á 
16 de Dioierubrerde 1905.=*V.° B . ° = E 1 
Juez munioipal, Cristóbal Bordiú=Ei Se
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

216.—132. 

SAN MARTIN DE VALDEIGLE3I AS 
En virtud de p r o v i d e n c i a de esta fecha* 

diotada por el Sr. Juez de Insíruooión 
de este partido en oausa que se sigue en 
este Juzgado, sobre estafa, se oita á un 
tal Antonio González, de ofioio tinajero, 
que ha estado trabajando en Navas del 
Rey, con Palrooinio Torres Porras, y 
ouyo aotual paradero se igaora, para 
que dentro.del término de diez dias, á 
oontar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O F I -

C U L de esta provinoia, oomparezca ante 
este dioho Juzgado,al objeto de ser oído 
en indioada oausa; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, le parará el per
juioio que haya lugar en dereoho. 

San Martin de Valdeiglesias 17 de Di
oiembre de 1905. = El Escribano, Lioen* 
olado, Franoisoo Raiberrlz de Torres. 

2 1 6 . - 1 3 4 . 

VALLADOLID 
EISr. D. Adolfo Saárez, Jaez de las* 

tracción del distrito de la plaza de esta 
ciudad, ha acordado por providenoia de 
hoy, se oite á D. José Sánohez, vecico de 
Madrid, que manifestó vivir en la oalle 
de la Cabeza, núm. 21, y se ignora su do
micilio, para que en el término de ocho 
días, y hora de las once de su mañana, 
oomparezoa ante la Sala audiencia de es 
te Juzgado, á fin de recibirle declaraoión 
y.ofreoerle el sumario que se instruye so
bre hurto de prendas al mismo; bajo aper 
oibimiento de que, si no oompareoiese 
ni alegase justa oausa que se lo impida, 
le parará el perjuicio que hubiere lugar 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I O I A L 

de Madrid, en cumplimiento de lo orde
nado por dioho Sr. Juez, expido la pre
sente cédula original que firmo en Valla 
dolld á 11 de Dioiembre de 1905.=E1 Ao-
tuario P. S., Juan Bajo. 

115 . -115 . 

En virtud de providencia diotada por el 
Sr. Juez munioipal de este distrito de la 
Inclusa oon feoha de hoy, se cita por el 
presente á Gregorio-Giróla Andrei, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que 
comparezca ante esta Audienoia sita en la 
oalle de la Esgrima, núm. 7 pral. oon ob
jeto de celebrar un juicio de faltas el día 
29 del aotual á las diez horas. 

Y oon el fia de qua sea inserto ol edioto 
anterioren el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provinoia expido el presente en Madrid á 
16 de Dioiembre de 1905 = V . ° B.°= 81 
Jaez Municipal, Cristóbal Bordlú = E' Se 
cretario, Franoisoo Alvarez de Lara. 

216.—133. 

VALDEMORO 
D. Pedro Palacios Tullo, Juez munioi

pal de la villa de Valdemoro. 
Higo saber: Que en el jalólo de faltas 

seguido en este Juzgado oontra Ensebio 
Sardina Hernando, se ha dictado con fe
oha de hoy sentencia, cuya parto disposi
tiva dioe asi: 

Fallo: que debo oondenar y condeno eu 
rebeldía á Ensebio Sardina II mando, 
como autor de lesiones causadas á Ceci
lio Fernández Jabardo, á la pena de diez 
dias de arresto, indemnización de 10 pe
setas 50 céntimos y las coilas del juioio, 

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo proounoio, mando y 
firmo. = Pedro Palacios. 

Publicación.—Leiday publioadafaó la 
anterior sentenoia por el Sr. D. Pedro Pa
lacios Telio, Juez munioipal de esta villa, 
estando celebrando audleooia en el día 
de su feoha, de que.oertifioo.=Juan Gra -
nados. 

Valdemoro 18 de Dioiembre de 1905-= 
V.° B.°=Padro Palaoios.=El Seoretarío, 
Juan Granados. 

217.—133. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

' CHAMBERÍ 
En virtud de providenoia del señor 

D. Eugenio Mo mero Villegas, Juez muni
oipal del distrito de Chamberí de esta oor
te se oita, llama y emplaza á Belamino 

BANGO DE ESPANTA 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible núm. 587.513, 
expedido por este Establecimiento en 30 
de Noviembre próximo pasado, á favor 
de D. José Antonio Alvarez, se anuncia 
al público por primera vez para que el 
que se orea con dereoho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserción de este anun
cio en los periódicos ofioiales, Gaceta ¿* 
Madrid y B O L B T I X O F I C I A L de esta pi"0" 
viñeta, según determina el art. 6-° del 
Reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que, transcurrido dicho pazo 8\ü 
reolamnoión de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado de dioho res
guardo anulando el primitivo y quedan
do el Banoo exento de toda responsabi
lidad. 

Madrid 18 de Dioiembre de 1905 = E I 

Vioeseoretario, Franoisoo Buida. 
19. 
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